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ANTEPROYECTO DE LEY  GENERAL DE CONSULTA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS 

28/03/11 

 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. La presente ley es de observancia general en todo el territorio nacional, es de 

orden público e interés social, y tiene por objeto establecer, para los tres órdenes de 

gobierno, disposiciones que garanticen a los pueblos y comunidades indígenas su derecho 

a la consulta. 

 

Articulo 2. Es derecho de los pueblos y comunidades indígenas ser consultados a través de 

sus instituciones o autoridades representativas, cuando el Estado prevea medidas 

legislativas o administrativas que los puedan afectar o los afecten directamente en sus 

derechos e intereses. El Estado está obligado a garantizar el ejercicio de  este derecho 

mediante procedimientos adecuados.  

 

Artículo 3. La consulta a los pueblos y comunidades indígenas a que se refieren los 

artículos anteriores, tiene como finalidad lograr el consentimiento libre, previo e 

informado a través de acuerdos, en los términos de esta ley. 

 

Articulo 4. La consulta es requisito en la planeación y previo a la ejecución de las acciones 

del Estado que la motivan. 

 

Articulo 5. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

 

I. Pueblos indígenas: Son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 

territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

 

II. Comunidades integrantes de un pueblo indígena: Aquellas que formen una unidad 

social, económica y cultural, asentada en un territorio y que reconocen autoridades 

propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

 

III. Proceso de Consulta: Sistema de participación de los pueblos y comunidades 

indígenas a través de sus instituciones y autoridades representativas por el cual se 

establece un diálogo intercultural con las autoridades del Estado,  sobre acciones 
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legislativas o administrativas que éstas se proponen realizar y que puedan afectarlos o 

los afecten directamente, con el propósito de obtener su consentimiento libre, previo 

e informado, a través de acuerdos. 

 

IV. Consentimiento libre, previo e informado: Aceptación o acuerdo de los pueblos y 

comunidades indígenas sobre las medidas que el Estado prevé realizar y que los 

afecten directamente, tomada sin coacción y con información oportuna, adecuada y 

suficiente. 

 

V. Autoridades e Instituciones representativas de los pueblos y comunidades 

indígenas: Las que cada pueblo o comunidad instituyen de conformidad con sus 

sistemas normativos. 

 

VI. Afectación directa: Cambios, positivos o negativos que una medida legislativa o 

administrativa puede producir sobre la forma de vida de los pueblos y comunidades 

indígenas impactando en sus derechos e intereses. 

 

VII. Órgano Responsable: Dependencia o Entidad del Poder Ejecutivo en sus tres 

órdenes de gobierno, órganos autónomos y del Poder Legislativo Federal o Estatal 

que prevea medidas o acciones que puedan afectar directamente a los pueblos y 

comunidades indígenas, obligados a realizar la consulta. 

  

VIII. Órgano Técnico: Dependencia o Entidad de la Administración Pública Federal, 

Estatal o Municipal especializado en materia indígena, obligado de coadyuvar con el 

órgano responsable de la consulta, asistiéndolo técnicamente en el diseño, aplicación, 

sistematización, divulgación y seguimiento de la misma. 

 

Articulo 6. El ejercicio del derecho de consulta a que se  refiere esta ley se sujetará a los 

siguientes principios: 

 

I. Respeto a la libre determinación: Proceso permanente que garantiza a los pueblos y 

comunidades la adopción de sus propias decisiones para determinar su condición 

política y desarrollo, económico, social y cultural. 

 

II. Buena fe: Disposición de las partes de actuar leal, sincera y correctamente, 

propiciando un clima de confianza  y respeto mutuo. 

 

III. Equidad: Igualdad de condiciones en el ejercicio de los derechos y facultades, de 

los diversos sujetos que intervienen en el proceso de consulta. 
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IV. Equidad de género: Participación equitativa de las mujeres al interior de los 

pueblos y comunidades indígenas en el proceso de consulta. 

 

V. Interculturalidad: Reconocimiento, adaptación y respeto a las diferencias culturales 

en condiciones de igualdad; expresado en la interacción y el dialogo entre el Estado y 

los pueblos indígenas. 

 

VI. Participación: Intervención libre y activa de los pueblos y comunidades indígenas 

en la formulación, implementación y evaluación de las medidas que les afecten 

directamente. 

 

VII. Transparencia: Acceso de los pueblos y comunidades indígenas a toda la 

información gubernamental relacionada con la materia de la consulta, en forma 

oportuna, suficiente, clara y objetiva. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS SUJETOS 

 

Articulo 7. Son sujetos de consulta y tienen personalidad jurídica en los términos y para 

los efectos de la presente ley: 

 

I. Los pueblos indígenas; 

II. Comunidades indígenas; 

III. Comunidades afromexicanas, y;  

IV. Las comunidades indígenas que residen en el territorio nacional en zonas urbanas 

o rurales distintas a las de su origen. 

 

Articulo 8. Son sujetos obligados a consultar a los pueblos y comunidades indígenas, 

cuando prevean medidas que los afecten directamente: 

 

I. En el orden federal: 

 

a) Las dependencias y entidades de la administración pública federal; 

b) Las cámaras que integran el Congreso de la Unión, y 

c) Los órganos autónomos. 

 

II. En las entidades federativas: 
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a) Las dependencias y entidades de la administración pública;  

b) Las legislaturas locales, y 

c) Los órganos autónomos locales. 

 

III. En los municipios, la Administración Pública Municipal y, en el caso del Distrito 

Federal, las demarcaciones territoriales. 

 

IV. Los órganos técnicos previstos en los distintos órdenes de gobierno, en los 

términos establecidos en la presente ley. 

 

CAPÍTULO III 

DEL OBJETO Y MATERIA DE LA CONSULTA 

 

Articulo 9. Las consultas a los pueblos y comunidades indígenas tendrán como objeto 

lograr el consentimiento previo, libre e informado a través de acuerdos respecto de: 

 

I. La ejecución de obra pública que afecte sus tierras y territorios o los recursos 

naturales existentes en ellos; 

II. La expropiación de tierras de núcleos agrarios que pertenezcan a pueblos o 

comunidades indígenas; 

III. El otorgamiento de concesiones y permisos para la explotación de recursos 

propiedad de la nación, ubicados en sus tierras y territorios; 

IV. La imposición de modalidades a las propiedades de los núcleos agrarios en 

territorios indígenas; 

V. Los programas sectoriales o especiales de atención a los pueblos y 

comunidades indígenas; 

VI. Las acciones especificas de los tres órdenes de gobierno que afecten o 

puedan afectar sus derechos, y; 

VII. Iniciativas o reformas legislativas que afecten o puedan afectar 

directamente los derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

 

El consentimiento se expresará mediante acuerdos que acepten el proyecto original, 

modifiquen la realización del acto o establezcan condiciones para su ejecución. 

 

Articulo 10. La consulta a los pueblos y comunidades indígenas en la elaboración del Plan 

Nacional de Desarrollo, los estatales y municipales será en los términos establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Planeación. 
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Para los planes de desarrollo estatales y municipales, será de conformidad con la 

legislación aplicable en las entidades federativas.  

 

Articulo 11. No serán materia de consulta los siguientes asuntos: 

 

I. Las acciones emergentes de combate a epidemias; 

II. Los acciones emergente de auxilio en desastres, y 

III. Las leyes de ingresos y los Presupuestos de Egresos.  

 

CAPÍTULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONSULTA 

 

Artículo 12. El órgano responsable que pretenda realizar medidas administrativas o 

legislativas que afecten directamente a pueblos y comunidades indígenas, está obligado a 

realizar la consulta en los términos de esta ley. 

 

Artículo 13. Los pueblos y comunidades indígenas participantes en la consulta, acreditaran 

su personalidad jurídica según lo establezca la legislación de la entidad federativa 

correspondiente. 

 

En caso de no existir procedimiento legal para acreditar la personalidad jurídica, esta  se 

acreditará  a través del acta o documento similar expedido por la Asamblea u órgano de 

gobierno tradicional del pueblo o comunidad indígena. En este documento se señalara la 

institución o autoridad representativa para efectos de la consulta. 

 

Artículo 14. Al inicio del proceso de consulta el órgano responsable con la coadyuvancia 

del órgano técnico: 

 

I. Integrara la información sobre la acción prevista, misma que deberá de incluir 

por lo menos el objeto, naturaleza, temporalidad y alcance, basados en estudios de 

impacto en lo cultural, ambiental, económico y social, y social que sean 

necesarios. 

 

II. Emitirá la convocatoria al proceso de consulta, a los integrantes del pueblo o 

comunidad indígena correspondiente a través de los medios más idóneos de 

acuerdo a su cultura, lengua y  prácticas de comunicación. 
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En caso de que un pueblo o comunidad indígena no haya sido convocado y se 

considere que le afecte o pueda afectar la acción del estado podrá solicitar su 

inclusión en el proceso de consulta. 

 

III. Realizara una primera reunión informativa con los convocados  que tendrá por 

objeto: 

 

a) Entregar la información relativa a la acción a consulta, ésta debe ser 

precisa, accesible y comprensible, de ser necesario en la lengua y variante 

lingüística; 

b) informar sobre el proceso de consulta previsto en esta ley; 

c) Solicitar a los pueblos y comunidades que designe y acredite a sus 

autoridades o instituciones representativas, y 

d) Acordar la próxima reunión para elaborar y consensar entre las partes, el 

programa de trabajo de consulta 

 

Artículo 15. El programa de consulta contendrá por lo menos las siguientes etapas: 

 

I. Mecanismos de difusión de las etapas de la consulta; 

II. Uso de lenguas indígenas y apoyo de interpretes y traductores; 

III. Definición de actividades y su calendarización; 

IV. Los procedimientos específicos técnico metodológicos para la realización de la 

consulta; 

V. Sistematización de los resultados y en su caso definición de acuerdos, y  

VI. Entrega de los resultados a las partes. 

 

Artículo 16. Una vez consensuado el programa de consulta se procederá a su ejecución. 

 

Artículo 17. Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno celebraran convenios de 

coordinación para realizar la consulta, cuando por la naturaleza del acto que la motiva y 

en concordancia con las leyes de la materia de que se trate exista concurrencia. 

 

En estos convenios se determinarán el o los órganos responsables, así como el o los 

órganos técnicos que correspondan.  

 

Artículo 18. En cada caso, el órgano responsable abrirá un expediente que contenga por lo 

menos: 

 

I. Las acciones que motivan la consulta; 
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II. El o los órganos responsables; 

III.  El o los órganos técnicos; 

IV. Los convenios de coordinación a los que se refiere el artículo 17; 

V. Los pueblos o comunidades afectados; 

VI. Las autoridades o instituciones representativas participantes en la consulta; 

VII. El programa de la consulta; 

VIII. Los resultados de la consulta, y 

IX. Los convenios, actas y documentos a los que se refiere esta ley. 

 

El órgano técnico, los consultados y, en su caso, las demás autoridades involucradas, 

contarán con una copia de este expediente. 

 

Artículo 19. Los acuerdos serán objeto de convenios entre los pueblos o comunidades 

indígenas consultados y el o los órganos responsables, de cumplimiento obligatorio para 

las partes y en ellos se establecerán las consecuencias y sanciones que se deriven de su 

incumplimiento. 

 

Los convenios serán de derecho público y las controversias que se susciten con motivo de 

su interpretación y cumplimiento, serán resueltas por los tribunales del ámbito y materia 

que corresponda. 

 

Articulo 20. En caso de que el órgano responsable inicie la ejecución de acciones sin haber 

consultado a los pueblos o comunidades indígenas afectados directamente, a través de 

sus autoridades e Instituciones representativas; éstos tendrán acción para exigir la 

suspensión, de la o las medidas hasta que se realice la consulta. 

 

Para la procedencia de la suspensión a que se refiere el párrafo anterior bastará la 

comunicación por escrito de la autoridad o institución representativa del pueblo o 

comunidad indígena, al órgano responsable, señalando la afectación o posibles 

afectaciones de  o las acciones. El órgano responsable está obligado a suspender 

inmediatamente las acciones al recibir el escrito.  

 

Artículo 21. La consulta podrá suspenderse temporal o definitivamente: 

 

I. Cuando las partes así lo determinen, y 

II. Porque el órgano responsable suspenda la acción que motiva la consulta. 
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Artículo 22. Cuando, como resultado de la consulta, no se obtenga el consentimiento, se 

levantara un acta donde consten las posturas de las partes para los efectos legales a que 

haya lugar. 

 

CAPÍTULO V 

DE LOS RESULTADOS DE LA CONSULTA 

 

 

Artículo 23. Los resultados de la consulta deberán de constar en acta. El órgano 

responsable, con la coadyuvancia del órgano técnico, deberá hacer del conocimiento de 

los sujetos consultados y de las autoridades involucradas los resultados de la consulta; en 

español y en lengua de la comunidad o pueblo indígena que corresponda. 

 

 Los resultados, tanto los de cada una de las etapas, como los generales, deberán constar 

en actas y difundirse a los consultados, por los medios adecuados. 

 

El órgano responsable deberá difundir en medios de comunicación de cobertura similar al 

ámbito de aplicación de la consulta los resultados de ésta.  

 

 

CAÍTULO VI 

DEL FINANCIAMIENTO 

 

Artículo 24. Los órganos responsables y técnicos, harán las previsiones presupuestales 

necesarias según corresponda para realizar las consultas. 

 

Artículo 25. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de los 

estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán de incluir en los 

presupuestos que aprueben las partidas necesarias para el cumplimiento de la presente 

ley. 

 

CAPÍTULO VII. 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

 

Artículo 26. Incurrirán en responsabilidad administrativa, en términos de la legislación 

aplicable los titulares de los órganos responsables y técnicos que teniendo la obligación de 

consultar, en los términos de la presente ley no lo hicieran. 
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En el supuesto del articulo 20 el órgano responsable no suspenda la acción, el titular de 

este incurrirá en responsabilidad administrativa y la que resulte del caso especifico 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

adecuaran las leyes correspondientes, de conformidad con lo establecido en la presente 

ley, en un plazo no mayora a un año. 

 

Tercero. En el caso de que en alguna entidad federativa no cuente con una institución 

especializada en materia indígena, el órgano responsable de la consulta en la entidad 

federativa,  podrá solicitar a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas su colaboración como órgano técnico para efectos de la consulta, mientras se 

instituye el órgano local correspondiente. 

 

Cuarto. El titular del poder ejecutivo federal dispondrá que el texto integro de la 

exposición de motivos del cuerpo normativo del presente decreto se traduzca a las 

lenguas de los pueblos indígenas del país y ordenara su difusión en sus comunidades. 

 

Quinto. Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente decreto. 

 


